
Proceso: Ejecutivo 
Radicación No. 680014003020-2023-00068-00 

Demandante: Jaime Andrés Pinzón Ardila 
Causante: Cristian Alexander Ramírez Parra y Otro. 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO VEINTE CIVIL MUNICIPAL DE BUCARAMANGA 
Bucaramanga, doce (12) de marzo de dos mil veinticuatro (2024). 

 
 
RADICADO No. 680014003020-2023-00068-00  
 
En atención al memorial allegado mediante correo electrónico del 19 de febrero de 
2024 (archivo 67), el Despacho RECONOCE PERSONERÍA al Dr. JOAN SEBASTIÁN 
VILLABONA DÁVILA, identificado con la cédula de ciudadanía número 
1.095.817.987, portador de la Tarjeta Profesional No. 295.374 del C.S. de la J. como 
apoderado judicial de JAIME ADNRÉS PINZÓN ARDILA, demandante dentro del 
presente trámite, en los términos y para los efectos del poder conferido. 
 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE,1 
MAP// 

 
 

NATHALIA RODRÍGUEZ DUARTE 
Juez 

 
1     La presente providencia se notifica a las partes mediante estado electrónico No. 045 del 13 de MARZO de 2024 a 

las 8:00 a.m. 
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